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Expediente:

D. JUAN LUIS SOTO BURILLO Senador electo por Murcia, del GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA y D. FRANCISCO JAVIER OÑATE MARÍN Senador
designado por la Asamblea Regional de Murcia, del GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de 
la Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

 ¿Estarán  exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las ayudas 
excepcionales por daños  personales, en vivienda y enseres, en establecimientos 
industriales, mercantiles, agrarios , marítimo-pesqueros, turísticos y de otros 
servicios, en explotaciones agrícolas   y ganaderas, y por prestaciones personales o 
de bienes de personas físicas o jurídicas , causados por los temporales e 
inundaciones del pasado día 17 del mes de diciembre de 2016 en el municipio de los 
Alcázares, así como en otros, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia?
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